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sucesivas multas coercitivas hasta tanto se proceda

a la total ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-

so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Melilla que corres-

ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde

el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-

timación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, a 25 de junio de 2010.

La Secretaria Técnica.

Jose Luis Matías Estevez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

1876.- Con fecha 29 de junio de 2010, se ha

firmado el siguiente documento.

PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORA-

CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES DE LA CIUDAD AU-

TÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO DE EDU-

CACIÓN INFANTIL "SANTA LUISA DE

MARILLAC", DE LA COMPAÑÍA DE LAS HIJAS

DE LA CARIDAD, PARA EL DESARROLLO DE

UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL.

En Melilla, a 29 de junio de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda

Montilla, Consejero de Educación y Colectivos

Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, nom-

brado por Decreto de1.Presidente, núm. 33, de 16

de julio de 2007 (BOME extraordinario n° 13, de 16

de julio de 2007), debidamente facultado de confor-

midad con el artículo 7.3 del Reglamento de

Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

De otra, Doña Carmen Galera Vizcaíno, con

D.N.I. 26.427.243. J, Directora del Centro de Edu-

cación Infantil "Santa Luisa de Marillac", pertene-

ciente a la Compañía de las Hijas de la Caridad, en

nombre y representación de dicho Centro, con CIF

n° R-5200013-J.

Ambas partes se reconocen con capacidad y

representación suficiente para la firma del presen-

te Convenio y, por medio del presente documento:

A C U E R D A N

La prórroga del convenio de colaboración sus-

crito el día 26 de febrero de 2010, publicado en el

BOME n° 4693, de 9 de marzo de 2010, en sus

mismos términos y con efectos entre el 16 de julio

de 2010 al 15 de julio de 2011, abonándose como

consecuencia una subvención de 24.000 euros, en

un solo pago a la entrada en vigor de la presente

prórroga, con cargo a la partida presupuestaria

2010 14 32101 48900 651 "Subvenciones Entida-

des de Enseñanza", RC número de operación

13984.


